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I)r. Jo¡ge fsaac Valarezo Gue

En la crudad dd Ouito, Disriro !tétropolit¿ño¡ capttatde ra Reoúblca

dél Ecuador, hoy día vei¡ie y uno de dcteñbre det¿ño dos mitd¡ez

d, 5rd4 d,c m, Do(to¡ 
'oRGE 

rsaac V¡L¡RE

sAXDR^ Xf ME¡IA CARVAIAT'UFIiO

JORGE EI{RIAUC TEtrECELA GUA¡{ÁX

Notaría Quincuagésimo Cuarta



nohrio aU¡ cuAGEsIüo cUARTo DEL cAxTÓtr au[o,
plen¿ .¿p¿cid¿d,

I eúen€i en l¿.€eb.¿.ió¡ de

dc cesión d¿ párticlpacLones,

ruFtio, €n¡do .ivil r¿s¿dós erte sí, de

JORGE ETRTAUE TENECELA GIJ^HÁX,

asaLIA coi!áLEz caRvarAl, de ocupac¡ón f¿nsporttsi¿,

N3 360 y cárapu¡90, teréroro do

m¿yorcs de €dad¡

cirdad au !o, hábir6

exhib¡do su5 docune¡to5 de idenu¡.ac¡ón y ce{ rc¿dos de vot¿.iór

coñp¿fe.i¿nt¿s certifco, así como bmbión, 3L cetifica'ro dé D¿tos

,\o,é " p pr .'1éñ. d" delrddd ¡. dddd ¿ dar Páoi.r'd .\¡. oue



z Dr. Jorge Isaa{ Valarezo G

comp¿.e.i¿ites por mí el Nótaro

escritura, al como eramhados que

,odccón, d ena?

pidcn quc d v" ¿ c*, u'¿ públ:.a d ñ. a qu. a !o lnu.nón e

r .n5crbe: sFúon

¡¡co¡pórar !na escrtura púbrrca d

ra cerebractón de

ruflño, pd ora de "cEsroNARIo", er señor

]oRcE ENR]aUE TcNECELA GIAMÁN, ü$do m¡

coNzÁfz caRvArAL. Los comD

c ld¿d de Outo;

co¡n iuyó mediaite es.frur¿ pú

ldos I ¡ p é dnre e, dolto' Ln"o,e Dlds Bdr.nfloi 
^ocno 

Dé(' o

Notaris Quincüagésjfio ( uartu



o¿tavo der caftón auito La nrsma que

el diez Y o.ho de ¡lnio del dos mil

trece, cdn el iúñerd dos uro sete ocho, .onj! ¿m€nte .on lá

La lunta qenefal de socros de a corpañra¡ celebr¿dd .on el cafádef

de !iivere¿l ¿l dre.Ééts d¿ dici¿mbr¿ del dos nlr d¡ecis¡ete, .on el

voto unáDrñe der

qus posee ¿n cdá coñpañía en favor de señor

IORGE ENRIAUE TENECEL^ CIAüÁN.

ANDRA XIMENA CARVA]AL T!FIÑO,

poseen ¿i la coñoañla

ENRIA!E TENECELA GUAMAN, C

objeto de este co¡tr¿io

EsraDos uNrDos DE AMERIca (3.000.00 rlsD), .artid¿d dr .ontado,

r recibido en moneda de c!rso resál

\y d r "n P d rd {ó 'ón Qurxra:



Dr. Jorge Is¿ac Val¿rezo G

üedar múuaúmb ¿útrizbid¿

marsen d¿ la inscrir.iór

.onsiitu.ión¡ asi como al m¿rsén de la

j!ita sen¿far de socros .on ¿r corséntimi€nto üiánime der .¿pitar

DocIENras {200)

dé las dálsura5 qle preceder rás

Usted señor noi¿rio se

s€rvná asreqar ras denás cláúsú

e5te rnsruñentd púbri.o. ias¡a aaui LA xtflura, que jurtó con

elevada a es.rrtura rúbica cor todo

m¡nutá que erá fúm¿d¿ por la señord

,raf, rd¿ ór 
' 
oBejo de

Noia¡"ía Qu¡nruagésimo Cu¡rta



Pror¿sidi¿ rúñero diez siéte qüión dos

.elebrációi de l¿ Dfésente esúitu¡a

y, léída qúe les r(e a los conparecié'tes por mí, el Notarlo, se

ctifuan y fúman, ju¡io corñiqo en únrdad de ado auÉD^noo

]ORGE EI{RfAUE TEI{ÉCEIA

r1o dr^Rro DEL c ftró¡{ auffo



rxFAoRDr\aRrA ¡r{ vrRSAl qEr,socl
Dr LA ¿oMPANla BtrNrs Y tFFtt{r

bÉc6dsoEorcrEMBRÉoEr

rENEcEh coNáLP, qrien infófr

Acró se! do a señofa dfúm de a j

blq]idadásÓJoRGEENRIQUET

l'tLt1vrl



rd't@do er PRESTDEME,



SOCIOS DE LA COMFAÑJ¡IS TEG

|qalo¡ioabseiosd3a6ñp.rb

cÁ trDA , a uná jüú seie€r d6o

@nvoedai en bdo Ge lajuú s iffib

.¡ORGFFNRIOÚE ÍENECEúGIAMAN
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l'lOTARlA DE0ltMü 0C
Dr. ENRIQUE DIM BATLEST

A su Érqo rós Pmro@ros de tos Noianosl

Di [¡anuel Josó Agüiré
Dr Rén¡q¡oAqurarAquita¡

eopta
rNrirucrós G r 4re{r;ii¡ rFclra.¡

*1
TAVA
EROS

D¡rección: yáñez pinzón N26-21 enlre Av
'Seclor Muir enlo

telúoños: 2s2-s22s I 2sasaol I 2bo 74s7
not¿ry13@nolárvt3.com



L alNIrÁ usD t ¡oo,óó

11 En la ciudad de oütó D¡slrito Metropolllano capilalde l¿

rs Repúblca del Ecuador, lioy CINCO {05) de ABRll, dél

16 DOS llrllf TRECE ante mi DOCfOR ENRIQUE DIAZ

]T BALLESIEROS, NOTARIO DÉCIMO OCÍAVO DEL

r¡ caNfóN aullo. celebráción d€ a

pLlblica, e seño. JORGE ENRIQUE

2¡ TEi¡ECELA GUAMAN dasado, por sus p¡oplos derechos

:r y e señor LU¡S RA¡¡|RO ÍOAZA CAIZA casado, por sus

I pfopos derechos - Los cohpaféclénles son de

rr náconaldad ecuatorlana mayo.€s dé édád domciiados

j, éñ éstá cludad de Quito lesalmenle capaóés para

¡ or.r¿r¿r y ob qa,e éque'-.de^ó1oe'do/re.¡"q'é

CONSIruCóN DE COMPAÑIA DE R

DENOMIMCIóN
Í

dP 
'd.- 

id¿d bÉ'
¡n 1 .roó. pór 1 ob elo / rF.L rado> de

d q 
'é 

p o ódFr .b- /olr'la' áf-nLe



r rle conformdád con la mñdta qúe me presenlan pará qué

: elevé a iDstrumenio púbrico cüyo renof litera es e

r siguienté "sEÑoR NoTARlo: En cl reqisrro de escflluras

" p b,¿<¿-r.dgo .'¿d- o r¡r-.o.
5 dé compañi¿ de Respóñsabtidad Limilada contenida ei r¿s

6 sisuienles cláusúlas: PR IIERA.- COMPARECTENTES.-

? rnteNienen a a celeb€cón de la presente esoritura púb ica

¡ los seño¡€s JORGE ENRIOUE TENECFLA GUAMAN, d€

e eslado civjl c¿sadó, dómic iado en a ciudad de Ouiloi y,

10 LUIS RAMIRO faAZA CAIZA, esl¿do civil c¿s¿do,

ú domicllado eñ ra c¡udad de Outo Los comparecienres son

1: de nacónaidad ecuato¡iana mayorÓsdeedad legalhenle

1r capaóes y hábires pe¡a confaiar y oblgarse SEGUNDA.-

11 ESÍATUTO DE LA COII¡PAÑIA.. CAPIÍULO PR¡MERO..

1I DENOMINACION, DURACIOÑ, NACIONALIDAD Y

16 DOMTCTLjO, OBJETO, TRANSFORTIIAC|ON Y FUS|ON.-

denominación de :
DENOMINACION.. LA

socedad es TEGUTOCA

TRANSPORTE DE BIFNES Y SERVICIOS DE CARGA

PESADA CO¡¡PAÑIA L MiTADA ARIICUIO SECUNDO..

La ¡ompañia tendrá un plazo de duración de cINCUENTA

:: AÑoS conlados desde a fecha de ¡nscripcón de la

2:'-esói1ura de Jund¿ción en e Regislró mercaólll Este plazo

\/ poo¿ poloq, o- oucl o rr L

d,r;¡ó pó r".Dru ó. ¿dopld

:6 socios Podrá ser disuelta o puesta en liquid¿cói ántes

2t de lé exp racjón del plazo or9 nalo de los de pró¡roqa por

:3 resolución ¿doptada por a Junla Genera de socos,



ART¡CULO TERCERo: NACIONALIDAD Y DOMIj

br. Enrit¡ue Í)íaz BalfeqÍffi 1

''@e
domc"o p,rn.pa t€r¿ lJ .ud¿d de ourro DEli

Melropollano Por decisón de la.lunla Géneralde Socos

Fuede conslilun suc!Éáes aoenclas delesaconÉs ó

rep¡esenlaciones en cualquer lus:r d€rpais o delexterior.

ARTICIJLO CUARTO.- OBJFIO sOClAL.- l" Con p" r"
se d€dióará exc üsivameni€ al lfánspone de carga

Pesada a niv€l NEc¡ónal. sujetándose a las ¡ispósldónés

d€ la Ley Orgánica de Transporte Tereslre T¡ánsilo y

Segnridad Viá|, sus Resl¿mÉhtós y Lás d sposicones qu€

emiran los organismos compétéñtés €n €sla male a Para

.. np.i o L obcro .ocrcl ," Corpd- ¿ óod'á .. dib

tód¿ c asé dé conl¡álós cvi€s y mercanl les perditidos por

la Ley reacionados óón su objelo social. ARTICULO

QU|NTO.- TRANSFORITiAC|ON, FUSTON Y ESCISION.-

Lá CómpañJa pódrá ser transformada en otra de las

especi€s dontémpl¿dás €n la Ley de compañias asi como
.F.¡uion¿dó,o¡oráro a.pd¿ o 'd 

.1dsoo di
com! s€r escindida en ótla u otras sodédades S asl ó

resolviere la Junl¿ Gene¡al dé Socos CAPITULo

SEGUNDO., DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS

PARTICIPACIONES.- ART¡CULO SEXTo,- El capla

sócal dé e Coñpáñiá es de cuatrocenlos dóla.es

c. Fr '"1os ($ r00 oo) di.id dD

pancipaclónes ¡qualés ¿cumulatvas € indvslbes d€ ün

dólar cad¿ un¿ integ¡aménle susdritó y pagado €n

numeraro pór los pdr ciento a la



eslá éscfrura púbica de acuefdo al

0 se incóQora a la presente €$rituE el ftnificado de dépósilo de

e a éuerna dé lntegr¿ción de capia, dón el corespondienie

r0 delalle del apode en nuúerafo. aRTlculo sEPnMo.-

1, PARTICIPAC'ONES,- Las panicpaclonF son iguales

12 ácúmulátivas € indvisb6 y no pódfán esla.fepi€sÉdádas pof

' 
'lo, 

n-so 
'¿ble -d ú' ¡pd ¡¿ É r 'g¿ . d idd ó.io un

14 @lificado de aporlación en el que ónsle e caécter de ño

15 n€qociable V é núm€ro de paliclpac Dñes qu€ por su aporte le

r. cotresponda, iu4a do h¿ber sido lirmadós pdr e Preslden(e v er

1? Gerenle Genera de la soc¡edad. De€xistrvarioscopropietarios

r0 d€ una sola panidjpación, éstos @nstilúirán ün procuEdor

le comúni si los coplopi¿tarios no se PUSierén de acuerdo, el

:0 nmbBmienlo o er€dtúárá un Juez compelenle á pedido d€

?? lrensf€ribles por ¿cto eni¡€ vivós en benencio de olro u okos

2r socios de la cóFpañia o d€ t€Ééfós s€mpB y cuando se
-?__¡tr*i"" 

" conseitimiento unánime de €ptál socia, de

a5 conro¡mldád mn o p¡esqiló en e aft icu o cienlo trece dé La Lév

deCo'p"1._ rn", oodFoáxro¿o'' de>oio 'r
2? anoiar¿n Ia cesión, p€ctcada éstá se anulaÉ elcedii€do dé

us ápórtadión mr€spoñd ente exlend éidose alnuevo a favor del



D r. E n tí c¡ u e 11.) í az B a f k 6 {&ii}|!

I cesóna¡ó Las pariicpaciónés de ros sóóiós dé.qj
, son también trasm sibles Dór úusa de mue''.€ de 6¡

""""c:*.ffi
.o'pán¿. odD< D. o'o"oó"arr'de q.cl ,d--. o\1

e €da pal¡cpación tendrá derccho a un volo y a uM pan€

¿ propórclona de lá paÍcipadón sóci, pagada en los benefcos

r de rá cótrp¿ñlá- ARTICULo ocTAVo AUMENTo oEL

s cAPlraL sOClAf.- La Junta Gen€El de Socios puede

o" -apl¿ .o, ál d" l¿ ónpo id po

1¡ cuaqurera de os medios contehpados en e ¿rlJdló cénlo

11 cuárenla de la Ley de compañias pafa ele efeclo.

u eslábléclendo as bases de las operacones que en él s
rr énuñe¡án S se acórdáre el aumenlo de €plal $ca os

o¡ o (ó¡D'j oó'dLop,E6'óiFp¿á!u.d6noF pópo' ó.
,5 asus pa Ir cipacionés social6. Ené cáso dé qué ninsú¡o d€ ós

r6 soclos tuv €m rnterés en suscr bir las panic paciones $c ¿ es del

1r aumento de capilal, estas podén sr suscrilas por refceras

¡ póro'¿s iónpF qF a lo apaeb-n'odo.lo o o

la Junla Gen€ral ARTICULO NOVENO.-

:¡ REDUCCION DE CAPITAL-" La reducóión de óaplta débéé sér

dó so¡io. po .-r ' ddd d"

coñcurrente en pr m€E coDvocator a. Pero no

: podrá adoptar rsolucones encaminadas a reducú e Épila

?r-,soca s € o mp €ra La devolución a los soc¡os de par€ dé as

--eeertd¡ d ". f"¿há

?6 exclusión de uno de los soclos previa a liqudación de su

:] apo.G. ARTICULO DECIMO.. FONDO DE RESERVA.. La

?¡ compáñla. dé aóúérdo con a Ley torma€ un fo[do de rcsé a

ENr ñrarfrt:::tllij'l



1 desl nañdo para éslé objelo un cinco por ciento de as ur dádés

: íquidas y ¡ea iuadas en Éda eler.co eco¡ómim, hasla

r @mplelar por lo henos un equivaletrte a ve¡nte por cento de

I capilal$clal Dé crea¡se un londó de €será vo unt¿ o Dara él

5 éféclo se reducré de las utiridádes iqudas y ¡éál¿das e

pde ¿F q-
oó ¡ui¡ o da,.ondo oe,e ó1a Éq

¡ pafte de esre adiato. aRTtculo DEc r/to pR llERo.-
' RESPONSABTLTDADES DL tOS SOC|OS.- e- e t lorpdr ra

10 la €sponsablidad de los smos se mjl¿ at monto de sus

11 fespecfvás parucipacones Los socos tienen iodos los

. dé¿. ro. oblq. rcnó r'..cpo, .ab ood-

1r en a Léy de compañias en especial, las @itempladas er tós

11 aÍícuros cienlo calor6 y ciento qu¡nce de ciladó óuerpo tesal, a

15 más d e las q ue se éstabléFn en el presenle óntrálo soDia y de

16 lás que legalmente r* fúef€n mpuesias póf la Juhla GeneEl

11 CAPITULO TERCERO.. GOBIERNO Y ADI\TIINISIRACION DE

1¡ LA COMFAÑÍA.-AR¡CULO DECI¡¡O SEGUNDO.- E gobiefno

le y ádmnÉfacón de la Coñpáñia eslará a €r9o de á Jú¡la

:r Genefal de socios él P€sidente y Gerenre Geñe¡at La

e Jur ra F¡F.o oF o! o l
,2 Adh ninrada por er Presldéñte y et GeEnte Generat y por lodos

r os demás tuncionádos qúé lá Junta GeneEl acuede desionar -

ARTICULO DFCIII¡O IFRCERO.. DE LA JUNIA CENERAL

nta Gener¿ esalme¡ié cónvóÉda y reund¿ es l¿

¿ltoftlad máxma de a Cohpañia, con ampios poderes paE

fesolver lodos lós asúntos félativos a los negocios sóciáls v

ÉG lomar l¿s de.isiones qu€ luzgue conv€¡eDle e¡ derensa



Dn Enriquc Delaz E

r'F]..
t.@i

1 de á hsñ¿ ARTÍCULo DEcIMo CUARTO: CLAS

rles de socids serán Ok

r Enracrdinai¿s ras.luntas oene¡aes o¿na¡as sei¡iiñ,

5 posteriores a a ñnalización deléjÉbcid emnómico anÉ d¿ a

6 Compáñi¿ p¿rá trala¡ neÉsanamente de los siguientes

r aslnlós sn pérjúlcó de os que expresamenté se señalen en la

¡ respecliva ónvoóalor a a) Cono@r y aprobár e presúpusb

r anualde lá compáñlá ás cú€nlas y balanc6 qúé p€sé¡fe é

1¡ Gerenle G€nera asi como s! inrórme de labo¡es b) Resover

rr acerca d€l repano de utíidad€s y la lómácón de fondo de

r, €setoá, para ló cual € Gerente present!é ún proyecto de

1r dstribúóión de ullidadés y c) Pro.ed€r, legado el casó. á lá

r desisnación de lc ádñ n slrádores y gerernes, cuyo

15 nombram¡ento le có.Espóñde háer según a Ley y os

rr Dresent€s Eslalulos así @mo ñ¡ar révisar o ratlcar sus

rr remúrciaciones ARTICULO OECI¡!|O QUI¡ITO: JUNTAS

rs UNIVERSALES.- No obstanle io dispuesto eñ os árlicúD

re antetór la Ju¡la Gen€ral se entenderá @nvocadá y qu€dará

,o .vá damentecóñst¡luidáéncuaLqu€r0€mpoylusardelleritoro

,1 nácona, par¿ lrElarcuaLquier asu¡to 6mpre que esle pÉsente

?, lodo el capilal pasado y lós as¡stenles quienes d€berán

,r susqibú e ¿cta bajo sanción de núl dád. aceplen por

é un¿n!ñldád a eebrácón de la Junta; sin embáEo .úálqüieÉ

¿ or'u'io_ d' ¡o' o o'
26 sobré os cuáles no se ftnsdere suficentéñenle inlomado -

2/ ARTICULO DEcllÁO SEXTO.- CONVOCATOR1A Y

:B REUNIONES.- Ta¡to las Junlás gener¿€s ordinarias sno



1 ertÉordiñarasdebeÉn ser onvocad¿s po I e Ge¡enle cenerat

ó m e P-. dó - por p'opd ¡. 
'...c d p".r'on d- ó0. o ó

i sódios que ¡eprAenlen por lo menos et dÉz por ctenro d€

1 capitalsocial6nforme a loéstputadoer e titeratj) de arricuo

s óiénlo calorcé de la Ley de Compañías conlempándosé

6 además o p€scrlto en e a¡ticu o cienlo ve nte de l¿ m¡sña Ley

? La convoélofia en la que conta¡á ta fecha de la misma y e dtá

r ellugar á hoÉ y objeio de la sesión, se halá llegd pof ésófilo á

e ada sodo con ocho días de anliclpaci¡in, cuandó ñenos, a a

r0 fecha fijeda para a reúnióh, En estc ocho dlas no se conlará ni

rr elde ra convocatora niétde a reunión ARTtcUtO DEC j¡O

1: sEPn¡ro.- ouóRUM Y voTÁctoN REQUERTDA Sita.luntá
L Gene É n o pud e€ reúñ iEe en pdmera onvócato ria po. tuila de
, qJó'--. - oo¡¡F" d "c seg da .o, /o d¡o,d t¿ 1 1a

]s qúé no podrá déñoEGe más de t€ nta dias de ta Jecha t¡ladá

16 pan la primerá reunión. La Junta GeneÉt se con6ideÉrá

1r léoa hente consliluida en prmefa convoéro fia co n a asistenc á

13 de un número de soDDs que represenle hás delcindenra por

1e cénto del capjia sociá En s€gunda convacatoda la Junta

a General se consldeE¡á €qatmente onsr¡tuida @n €t nLrmero de

:1 socios que as slan cúalóu€E que lueré e capitat sociat qúe

debiéndo expr€saBe ás¡ e0 ta respecliva

:r .o¡vo€toda Las Esolúciones se tomarañ po¡ una mayolá

d ¿bso -'a d"
:r 'tjqcúenia y uno po¡ clénto dÉ 6pi¡a sooa ásisle¡ie a ta Junta

16 Gene.¿, cón excepción de os €sos expresam€nle seña ados

-, td rcr..<t. é. d

,3 se sunafán á l¿ msyoria y en caso de empále la propuesla se



íe'ir

Dt. Enfi4uc Díaz EallegtixN ,¿' ,

i.11,-1|l¡h¡"':,o d-."¿tt- a".d caoá parr'. o".o (", r'" d-r66t4lE rrl _

oó Aenculo DLcrMo ocrAvo.- *diqkñ" ,l
VoTAcroN EsPEclAL.- PaÉ que ra Junta Gene! o¡6ih(ff¡' t

:J.'::J:il" Hi: trr1r,r:iil1'"J" "::"# iq
disoLución anlicpad¿ de la emp¿ñla la qu dadión lá

re¿cliv¿cón en pro$so de llqu¡dac¡ón, la miváidación y en

qÉnófá 
' 

ótq¡ ió' fod: c! ó1 dé o. F.Lcuto ,"b,á d"

@¡arir a ela €¡ pdmer¿ convocatora más de a miad dél

€pilal sócia en s€qúndá cónlocátóriá se conside€rá

v;lid"n{r- oncru'da nroeo de.oco
pr€s€¡ts sus dedslones debeEn adoptarse por unanimdád

de volos de los socios pre*nt€s en prlm era .onvocató dá y dói

e voto favomble de por lo meñós de ás tÉs duádas part€s del

caprta presenlé €n la réspectiva seaión en segunda

convócaródá ARTrcuLo DÉclvo NovENo.- acTAs y
EXPEDIENTES DE LA JUNÍA-- Las Jmlas GenéElés sérán

p€sididas pore Pres¡dent€ y elGercnle Gene€láctuaÉ como

secrciar o. En ¿usncia de Présidénlé y o cerente Gen¿El o

por resolución de lós sócios @narenles a la sesión de laJúnta

as qúe a.+ú€n úmo Pretidenre y/ ó ee.Ér¿ro de l¿ Júr ¿

GeneEl en qu€ se produz€ 6la o estás ausencas- S€

ro na; ', F,p"dFn'. de ¡¿dá

óopiá dél acla suscrila por queñ p€sid¡a f¿ reunón y e

secrclar o, salvo Ló e\p@sado en € aficu o déc ño qú nló dé

eslé eslatutoi y de los documentos qué lustfq!ón qué las

.ónvo€torias han sjdo ¡ealizadás én ra fomá qr e señárá ésre



elaluloye incsosequndod€ anículo c enló d ec nuév€ de la

lóldó o,pd ó Lcs"? d-r"., , C. ¡i a

"b á . l.ord

d¿b.ér.ó, o

¡ubicada una por una por ól Secreltrrio Se ncorpórar á

é?pódFnb.odo. D( dóa 1é ¡ro. q.e ¡, bp - do.o,o do.

po ld un d L-, " ". aRICJT O VlGESll\¡O.-

CONCIIRRENCIA DE LOS SOCIOS-A las Júnlás Gene€lés,

podrán @ncurú los socos persona menle o por medlo de

rep¡esenlante La ¡epreseniaclón sé 6nf€riá mediante simp€

cana-pod€r 6n €rácler espec¡a pára cad¿ Junla G€ner¿i

drldá al Gerente de a Cómpañia

siemp€ y cuando ei r€pEenhnte ñd leisa podé¡ qéneral

esa mente confendo. ARTICULO VIGESILO PRIMERO.-

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resolucones

de l¿ Jurna Gen€ral vá ldamenia adopladas ob igan a todG Los

socos y adñinstr¿dorós de a compáñla savo el derecho d€

impügnáción previstó €n é lil€El h) del áÍldu o dieñtó ftlóré d¿

la Léy de Conp!ñias ARncULo vlcEs¡rr¡o SEGUNDo

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atr bucion€s de a Junta

¿J Dessna I remover rcr aus¿< P¡¿ es ¿r

Presidente y al Gereni€ General acodar sobre sus

femunei¿óionés y reso vef sobre ias r€nuncias qu€ presentafen

b) cono€r y aprcbar e prsúpueslo ¿nü¿ dé ¿ conpañia, el

esrado de la cuenra d€ péfdldas y sánáncias, as mernorias e

iñrórm€s ¡€ los adm n st€dores y los ba ances genera€s c)

Resolver acerca dé la emortzacón de as paf€s socjalés,

siempr€ que se cuente dotr úflidad€s liquidas ydispon bes p¿¡a

t/



F)n Enrique Díaz Ballesteffii,:ñ
-'li4l-ltt:l

r--\ erodao d'di d"1do1F o'o o.oú' ó0 e{DqT

'-f# 1* ":":=. ". ":, "."'.,$jr compañiasi d) e"""r""' "".-,1" u r"'., a" ?Jr'fro:f
, tid¿d- p, ói.én ént¿ é.iór dó d. pone .ó-ad i
5 ¿ adm s ón de nuevós sócios: ll Déc¡dir aóer€ del aÜménlo ó

6 dsm¡nución de caplal y a púrrcga d€l contrato sociali g)

¡ Disponer que se efeclúen las dedu@ Dnes para el fondo de

3 reseNá legalt h) aurof za¡ a Ge¡ente c€nef a lá domp€. v€nia o

e hipot€ca dé nmuÉblesyen qener¿ a GLebracó¡ delodo acló

10 o contráo feferenis á éstós bienes que 6e feac¡one¡ cód lá

1r lransfeEnc a de dominió o mr iñpósicóñ de gravámenes sobre

r ellos: i) RNver aea de la disoucón ánlicpada d€ la

1r compañia J) A@rda¡ la exclusión del o as sócos por las

u cáúsa6 prévistas €n . anícu o ochenla y dos de la Ley de

¡orpd,-. ktDfpó,F, q., <Á é-ábé, t¿c dqDnó

16 corespond ents en coitE de los adnrnislrádóres o gerent s.-

En ld¡o dá óqc .r
r¡ rcpresntaliE de por lo m€nos un veinle por dienló de capi¿l

re $cja, podrá recurr al Juez @npelente páÉ eniablar las

:o ácc¡ónes nd cadas en esle lile¡al l)Fácultar alGerent€ GenéÉ

,r'él o(o¡Fmeit¡ de p¡dé€s qeiera€s qúe deban extenderse a

empréados dé rá compañi¿ o de

:r cuaqu er pecona enráña a €lá páÉ qúe ób¡e por medo de

¿+" apod€Édo respecto a aqúellos actos paE los cúáes se ha e

.? -lE4t"d. ó páÉ la d€signácón dé fá.tóres: m) lnleer€lár

:6 obligatoriamente el presenle estatuto asi comó resolver as

:? dudas qrc hubie€n en la nt€rprekciór delr¡ismo o) Dldgi¡ a



1 lás Junciones que le corcsponda¡ como órsano supreñó d€ a

2 com pa ñ ia y resolve r los asunros esp€cili€me nlé y compelente

r dd @nfomidad @n la Ley sobre os puntDs que en gene€l

4 sean someudos a su consderación siemprc qúe no sean de

s @mpelencia de orro funójóna¡o y conste en a fespecÍva

6 ónvocaloria ARTICULo VIGESIMO TERCERo,- DEL

? PRESIDENTE.- El Pres¡dénlé pód¡á ó no ser socio de la

s compañia será nomb€dó eñ el ónrato socia o por a Jüntá

e Genéh y du¡árá dos años en süslunciones sin petucio dequ€

1o púed¿ ser iñdélinidáñerre rÉ€residó aRflculo vlcEslMo

11 CUARfO.. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE..

r2 Las atribucones y deberes del pr6idenlé sotr a) Cumplú y

o peó'lósFbrro<, ¡ ¡Fo o'é

14 de la Junia Genera de Socos de a compáñia b) Presidl ¿s

15 seslones de la Junla GeneEl c) Suscribn .óñlüntá ñéñIe cóné

16 Secrelario las A.1as de las Junlás Generales: d) susribr
1? @njrntamenle @n € Gerenie Gen€El los cért¡Dádos de

r3 apodadones que la compañia enl€safá a os sódios coñfóme

1e los determ nan el articulo séptimD de esirs éstáiutós ej

,1 mpedimenlo de 6ie, sin requeri.

2: asumiendo p¿E el eJecto todas sus racu bdes y ob nac onesi ¡
f,t;Presénlar ¿nualmenle a consderacón de la Junla GeneE

,'.- ord n¿i¿ uó inJórñe dela ado de sus aclividadesiy, q)Todas

-, t.oem",oLee onte.dnd 4eD,"._.-. dlto\ ¿J,u
:6 Gen€€l ARTICULO VlcEslllto QUlNlO.- DEL GGREñIE

:r GENERAL.- E Gerente Generá Dod¡á ó no ser sóójo de lá

:¡ óompañla seii nómbfado e¡ e conlfato sodial o po¡ ra Júnla



flr, Euñqre Díaz Ballest

Genera ydurará dos años ensús

féees do indefn dam€nte E

ARNCULO VIGESIMO

represenranle Lea de a compañia rudicl¡1,í;6^f
ü-1

5 ATRIEUCIONES Y DEBERES DEL GERENÍE GENERAL_

6 son arr buc ones y debefs dél Gerent€ GeneÉl ai Eié@f a

7 repres¿niación Lega de lá Comp¿ñia ludicial y

¡ e¡1Éjúdicá menle b) Cumplir y háer cumplk la Ley e ContÉto

t Sooa y las resolúc ones de ¿ Junla GenÉralr c) Realiza¡ toda

r0 clase de gesliones, ¿ctos y mnlratos, @n er€póión dé aqu€ los

rr que fueren elraños alconlralo Socia o que púdiéÉn frpedn

r: posleromente que a Compañia cumpa @n lnes de todo lo

,r qúe ñpllqle reloma aL Conlretó Sóóial y con a l¡nlacón

14 compr€ndidá en el ilem! h) del adiculó v¡qés¡mó séqundo

15 cualo de presenle eslatolo d) P¡esntar dentm d€ os sesenb

' d ón á or del@ espondión¡F óóJ¡io

r? económcoe baanceanuá dé estado dela cuenta de pérdldas

rs y ganancas. un intorme relativó a sus gestón y a la marclra de

re lé .ómpañía en el-respectvo pénodo y la propuesta de

:¡ d slrbucón de las uu dades si l¿s húbié€ Debe¡á lambién

:1 presenla¡ los balándes pafc¿s que requiéfe a Júnlá GéneÉ:

, e) cudad qué * eve debdament€ ¿ contab d¿d a

zr corcspondencia, lás adlas de las junlas gen€Eles y

.a éxoedenles de las mismas y én gener¿l e archjvó de a

\oafr. f) d o ¿. / ó1ov4 a ru . o' d oi. ó' próadú dó

:6 la ómpañia cuya desiqnaoóñ no úrcsponda a a Júnlá

dFérf d .us r 
'. 

ond

2¡ ¡emureEdiónés y conóederes lcenciás y vacádiónes g) Ob€r

e*-e e-"Árlit)



I po¡ne¡ o de apódérado ó PrccuEdorpafá ¿que os aclos pc a

2 lod cuaes ée harlen tu.ultados. Sielpoderliene e €rácter de

r ge¡eÉldón respe.tD ¿ dDhos actos o para a desisnación de

1 faclorés seÉ necesario la aúorjzación dé la Jula Genera i h)

s Suscribú aceplar, endosar pagar prolelar ó canÉiar leiras de

6 úmbio cheques, pagar6, y más litulos de déd tó etr¡elacón

? mn lós negocios sociales ¡) Llevar el @nl¡ól de las cuenias

¡ bancarias que debe abrir la @mpañia pa¡a el desenvo v mienlo

, e po d" po los odao \ D"rui 
'o

10 causados por dolo abuso de facufades negigenca sÉvé o

1r incumpimienlo de las disposiciones legas estatularias y de ¿

12 Junla Genera k) Inscribi en el Regislro Mercant , en e mes d€

13 enero de cada año una lisla mmplela de los socos de la

14 compañia, cón indi€ción delnomb€, lós apel dos eldomicilio

1s y elmonlo de sus aponaciones S n¡ hubiere cambo aguno

ró desde la entrega de la Liitma lsta, baslará con presenlar ma

rr decaE.!ón en es *nlido; ¡) Presenlar a a Superntendenca

r¡ de compañias dentro del pfimer cuarfim*i€ d€ ada año la

re inJormacón €querlda en el anicúlo vente de l¿ Ley de

r Conpañiás h) Suscribi.onjuniamente 6n el Presde¡rÉ .s
,1 cenflcados de aporración que ¿ mmpañla enrJegará a os

:z socios, s{ún o dispone elanículo sépúmo d€ €stos eslalutos

1n)-i-i, !ñp od¿ id. ¿r'bu.ó É, r d"bF -c q " r-

nieEn la Lev o5 pesent€ Estalulós v é Jún1a GeneEl

ARTICULO VlGESlfillO SEPTIMO.- PROHIBICIONES.- Es

pmhibldó a l Gerenle Gen er¿l a)Negociar o conl¡alar por cúenta

própia d€clá o ¡ódÍeclamenle con acompañía b) realizar por

é d.na dsrobFró ób.)



!,4?í. saÉ ¿f obr¿;

Dt.Exúque Díaz Ballcst

r€rercs áleñrs a la ñLúr y d) L¿s dem¿; que eelable+-A

RESPONSABILIDADES,- El GeÉñlé General es s! idár ahenle

rcsponsab e pam 6¡ la mmpañia y tefderós a) De a verdad

de capilal sú$rtó V de a6 entEsas re¿ 2adás a €ia por los

s sociós b) De lá étistenciá rea¡de los dividendos delaradosi c)

s De á exislencia y exactlud dé los libros de a comp3ñia: d) Del

r¡ exactó cümp mento de c acuedós dé lás Junias Gen€¡a: y

n e) Del cúmprmenlo de tods os éqúistos y Joma dad6

1: exigidas por la Ley pam la ensienca y tudóionamienlo d€ a

rr Cómpañia El GéEnle CeneE es responeblé ánté la Juda

ra Géneral en caso de ejéqnarse áclos a ftl€b€ce cont€16

, 5 cont.ávin endo as inslrucciones Éc bidás de esle o¡gan smo !
16 las estpúlácons ega€s y elat'narias y será, personal y

1r pecuniaiaheñte fe6ponsable ante la compañla sn peduicio d€

1¡ la validez dé sus actos fent€ a ier@ros de bueña i. En

1! genera, pa.a élelerccio de süsfunciones 6taÉ 2lo d¡spúesló

r¡ en él ánícu o cento veinté y rés y demás p€linenle de la Ley

rcEsltto NovENo.- ExTtNctoN

2, DE RESPONSABILIOADES,- cesárá á r€sponsabilidad del

,r Gereñté Geneá fente a la Compáñi¿: ¡ño) Por aptób¿ción del

2a balan€ y sus anebs. ercepto da¡do a) sé lo hubiere

,r'-_€¡¡óbado en vrlud de da16 nó veridi6s y b) S hubie.e

acuerdo e¡pr6o de ÉseNar o de ejercer lá ácóión de

rsponsabiidad; DG) Cuando hubiere prdcedido en

cuhpli lenlo de acu€rdos dé la Junla Gen€Él a meñós que

" 
*" 

"xÍlit:lgrJl'*il¿iriF:l',i



la es acuerdos fue.€n notorlamente iléqa esi Tres) Por

par tansa6ón ¿edada por a Junl: GeieÉl y cuat¡o)

Cuatrdó hrbieren d€jedo constanoa de su opós ción a

ór c pe D dó úró-

ddd,D.-'.- qFl¡óo¡¿doDadd.
CAPIIUIO CUARIO. DISOLUCION Y LIOUIDACION.

ARTICULo TRIGESIMO.- L¿ cómpañia habrá de d solverse de

conlo¡midad ¿ loprescrtó en lá LeydeCompañias Si a causa

o bsed aJrlo Genqs p o ofde';
con elvolo unánime deleplta sócia en pnme¡a donvo€lona

Pafa e caso de la iqudacón de 1á compañia a.idará como

q o¿oo lo p-.o' " de 
'o' "o- Dó' l¿ J.r4¿ ónódl04So¡ o

NORMAS COMPLFMCNIARIAS.

ARTIGULo TR¡GÉslMo PRli¡ERo. En lodo cuantó n.

estuviere expresamenle s€ñ¿lado en € prsente si¿túlo se

enlende€ ncorporadas 3s d sposiciones constantes en a Ley

.l-.ato" ". - oeqd,F o , on¿. léjó. !qó'ló.
ART¡CULO TRIGESIMO SEGUNDO.' DISPOSICION

TRANSITORIA.- Los socDs tundádores de la @mpañi¿ pó¡

unan midad. desiqnan allloctor Ro añdo Zudta Espnoa a qú€

rc¿ € los tfrimiles peninent6 pafá la apfobación de €slá

escfrufa cons¡rutva de La cóñpañla Llsled señor Nobr¡ se

eME aqÉqár as d€más fomaLidadés de €slilo pam la

"o'rJtu,Jde1o" p ó'o 16 Lún€'lo FIRMADo) /JoJo

ROLANDO ZUR¡TA EsP NOZA, Abosado óoñ Matricúla

Pbfesióllal Número diecislete guón dos m¡l qLón denló

ocbent¿ y dos de Foro de Abóqados - HASTA AAU| LA



Dr. Enrique Díoz Balle

l¡rNura la misma qú€ quéda e"** 
" 
*"nt*ffi

oooól\¿ro óa¿l Pd'¿l¿.eóbf¿ ¡' d- ¿p'e enl:l<frráY'-.,n
P e 'P]o "9"e d"

les fue a lás óompa¡ec¡e és pór mi eiNolario, se ¡atifican en

to¡as y €dá una de sus Fádes pa€ dÓnsiancia lirman

conmgoen undád de aclo, de todo ló da dov tu.

.i.ts9""*. ***-.,r¡¡,^'¡

R IINRIOIIE DIAZ B}LLDSTTRI)S

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:
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CDRTTMCA.DO DE DEPóSITO EN CUENTA fE INTEGRACTON

Cenillcaños que ¡e Ecibido en la cue ¡a de l¡teg@ióo de calnd a ¡oúbie de Lr
conDañía en fomación la dal se deronioa "TDGtttOCA TR¡NsPoRTn DE
BEÑES v sfR\¡lcros DE c4ry0.{ pEsaDrlcla. LÍDA. po. u1 \..o, oe
$ 40000 TCUATBOCIENI OS rcn 00,100 Do.r<de lo' ts 4LG l n:doideAaérk1),
que he sido d¿positados ¡ nonbÉ de las pe¡soró que a conii¡uación se detalLa.

Jotge Etuiqúe Teneela Gdimn
I-uis Ramnb To,zn Caizt

a,sa\402242

TOT¡-J,/

$200.00
$200.00
$400.00

53r,1'11

El vrlor coresÉondiente ¡ er¿ certiii¿ado s€rí puesio en lacúent¡adisposiciórd¿ 16
adminisrradoles d¿ ]! nugva Coápanfa una vez qu€ sk hayd quedado debidd y
Lesalme e onstituida /lueso q!€ se present€n al Bano los docunéntot d¿bid¡mó¡r€
n¡soitos y .onunic,¿ión o .eriñ9do d¡igido y coú€¡ido por el Min¡lerio
órcspondiúrq qúe aÍedira qu¿ laconpsñía ha tem¡:ado s! ¡¡ámik de Co¡s¡ilució¡
y puede ¡eti¡ar lc diMos delosirado5 m Cue¡¡a de rntesúción de Cepiul.

Si la r.lcrid¡ Coúpañía no llegarat @r$úui¡s, €l depósito el4lúado en l¡ Cúrn de
Integúció¡ de Capiral, se¡á reintegúdo a ilot dopositonle G), en cuenta. previa á ld
¿e\o.ucior d.lor.ernaldp e'k ( erli l.( ¡do

í.'Ei.;;i,i¿ü



Q!e, mediante Ingreso No. 2a025 AC-ANI 2012 de 05 de septiembre de
201 , l¿ Cor oai.á a1 o ro(ó1 9e iolspó ó dF .arga oescda

¿:ftll::: ;:re!l"Y'| " {'¡ úo é l'io me p'vo ae

oLe, os ir'-g o1r:\ dF c Cole¿i¿ of -al-po|e oe C¿roó DF(aoa
de¡o'irad¿rT€Gtroeq c¡A. tTDA" /-on do cilo er L"n.o, Qrio,
p.olincia de Pichinch¿, h¿¡ solkitado a/este oBani6lo el iníorme pr;¡o;
su C¡.siitución lurídica/ con a nómlna de EOS (2, ¡ntegrantes de esta
necienl€ sócledad, deiallado a continuación:

ro¡cs ¿NPioúE ?¿dEclr¿ cu4AN

Que/ eL Proyecto de Nl¡nlta cumple co¡ las ñórñás legales y rcglamenrártas
de Í¿¡sporte ierestré y tráhsito, con las siguientes observacionesi

oBgERVAcióN; La escriiura defi¡iiiva deberá reqirse a Lo $iablecido en el
alticulo 79 de l¿ L€y O€ánica de Transporrefeftesrre? Tránslto y Segurida¿

'Éor :er el seruiclo de transporre terresire, de carácter ecohómico
€stratéei.ó p¿'a el Esiddo, las operadoÉs d¿be.án iener un objetó soctat
exclusivo €n sú ésiaiqio¡ de acL€rdo con el servicio a pr€siarse",

qE6Af Ueac$ Nd. !s4-el-ó??-to:L?-auf

{:(lNStt}E&ANDO

so(¡a! de la Gompañía.l€berá deai¡:

¡¡{FeRME PREV!O CONS!'¡TUCtéÍ! tiJRf OICA
A¡iENCIÁ NA'TI]NAL t)ts IAÁHSITO

"La compañ¡a s€ ded¡car¿ s)lchrsrvamente ¡l Tra¡sporie de c¿rsa pes¿da a
iiv¿l Náció¡al, sujetándose a las disposlcio¡es de ta Ley Orgénic¿ det
T¿rPorie .', ssre ricr¡ilo I Seq,.oao Vhl ..us Peglamelios r dg
).<ooio,e. oLc "r:!on or oc¿1:-ro..o.pe.:i-cs en e*T.ha;Ai¡

.¡ clrDa. a r..iri q q.rbi, :odfui-+é d-n
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Dr" Enique Díaz Eatrlestetos

cERnFcADA,de a €scRIlM PÚBLcADe coNsfrucóN DE LA

INRIOtJtr DIAZ B^',LtrSTtrI..

'riia
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CON5NÍUOON DE ú ¿O PAiiA TE

tólFtriÁ D D.uv

5UIÍÁNDO5€ A úS DISrcSTIONE5 DF ú CY ORGÁ Iü D TMNSPORT
ÉRRESTRE. RINSIfu Y sECURIOAD VIAI

*11!ká,a"
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DTGITAL DE DATOS DE IDE
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CERTTFIGADO DIGTTAL DE DATOS DE IDENT'DAD



sN.grr

¡" ;i
r¡f!¡ tf Íix lgs*

lfE?



trl Íflfrflfln t

20fl



REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DIGIfAL DE DATOS DE IDEN' /

E IilffiflilililtililililtilIil[



tldlll¡f,! #r:iÍf"

4". ,.. ,"0/,"

, ilEs

't A",,,"",- II^

4*e'



rmfifiNUull¡tiüfl1

$"qr$3ri$tiliiTil¡.,"r.:"u::r

NoraRro iüEt E¡O
DEaac¡{lóN QU¡TO



NOTARIA 18

RPóN. En ¿sb recha romé nor

CO S¡ITUCóN DE COMP^ÑíA DE RESPONSABILIDÑ LIMNADA
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